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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL  AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL ONCE.

      ASISTENTES

SR. OSCAR TENA GARCÍA

SRA. SILVIA COLOM MONFERRER

SR. VICTOR TENA PITARCH

SR. CRISTÓBAL TRONCHO GARCIA

SRA. MARIA TERESA GARCIA GARCIA

SR. VALENTIN MIRAVET SALES

SR .EMILIO VICENTE COLOM

SRA. SOLEDAD ANDRÉS GOMEZ

SR. JAIME VIVES LORENZ

SR. JAVIER PRATS FORTANET

EXCUSA ASISTENCIA

SR. VICENTE MANUEL MARIN MONFORT


En Villafranca del Cid, a veintisiete de julio de dos mil once, siendo las  trece horas, cuarenta y cinco minutos, se reunió el Ayuntamiento Pleno en el Salón de Sesiones al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente bajo la Presidencia de su Titular Sr. Oscar Tena García, y asistido de la Secretaria  de la Corporación Sra. Rosa María Minguet Tomás, con la presencia de los Sres. Concejales expresados al margen, habiéndola excusado el que igualmente se indica. 

A la hora prevista, comprobada la existencia de quórum para la válida celebración de la sesión, fue declarada abierta la sesión por la Presidencia pasando a desarrollar los puntos incluidos en el Orden del Día. 

1º. RATIFICACION, SI PROCEDE, URGENCIA DE LA CONVOCATORIA

Primeramente por la Presidencia se sometió a la consideración del Pleno la urgencia de los puntos que han motivado la presente convocatoria, que fue apreciada por unanimidad de los reunidos.

2º. SOBRE APROBACION, SI PROCEDE, MODIFICACION PUNTUAL NUMERO 5 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS

Por el Sr. Alcalde se informa del escrito de fecha 27/07/11, enviado por el Servicio Territorial de Urbanismo de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, relativo a la Modificación Número 5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de este municipio, resultando necesario, a los efectos de que la misma pueda continuar su tramitación, que tanto, las modificaciones operadas a través del estudio de impacto ambiental, según requerimiento efectuado en su día por la Dirección General de Patrimonio, como la incorporación de las misma y la adaptación en este sentido del Proyecto de Modificación Número 5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, sea aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento.

Tras la deliberación correspondiente, y por unanimidad, la Corporación acuerda:

1º. Aprobar la adaptación del Proyecto de Modificación Puntual número 5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de la localidad, así como el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

2º. Comunicar el presente acuerdo al Servicio Territorial de Urbanismo de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente a los efectos de que procedan a la aprobación definitiva de la citada Modificación.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las catorce horas de  lo que, como Secretaria, certifico.

                 Vº      Bº

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     Fdo. Oscar Tena García

